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DIEBCCIÓN-ABMIÑISTtósCIÓN s 
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Teléfono núm. 2.549*

G A C E T A
V B N T A  B ^ H P L A B B S  :

Ministerio de la Gobernación, planta be^a. 
Número suelto, 0,50. ,

S Ü M A E I O

Boah^ óráenm áiipmknéú $0 d^m dm n á 
¡08 inúimduo$ qm so 'mmoiomM las

■ Uácud̂ s qm  so imUúan^ lî s maUs inqtrs* 
saronpnra rsámir slimnpo  e l ®  
,oiiíiret»:0 0 $^PégimM48í.

Iflifílsterío de l ârlna:
j S d d l  ordm declarando nulo y ninQún ] 

valur %i ef^fta mmhrmmmda és Ca^o \ 
de cañón éxptáiño 4 P%mt #  ¥idQTimiQ \ 
Qonmhfs Fraga.'—Fúgina 482, ¡

iiaisteril i% lastrneeléi f  áMiea ? Bellas Irtess ¡
Beal orám diechrando ámiorP^ ki plam de \ 

JFre0 sor áe Bi^uio m ti Ucoy i îomeedos \ 
de H storiá dhl átU m  la Enmela de Ar* \ 
Sssy O fie 03 y BsUm Arus deSarceionai |  
y que se mnuncw su promsnón al turno \ 
qm  'iegalmmU h  corresponda,—tdiii> ¡ 
nm 482. '  |

Oirá úi^ponienúo $e anuncie d concurso ] 
previo de trasíaúo ¡a p^ovmón de una  '

■ de im  Oátndms de Úeí lm ^  j
Ututo ée Bm m .— Fúgina 482, ¡

Gira disponiendo se csfsuNelef} cf oposición
• pA  ̂ fie Mü^>irú$ y

tfcu qu '■ ¿ , m ■ n 7 h n ,  y v.ümbra* 
miemioB á$ THbmahs pira ¡os referidas

:' ' opúsiciorm.—Fagiriin 4S2, ' ■
ü ^ s te r i®  dd ^dmentr.

Eeal orám Mspmimdo se palique en este 
periódico ofiéiáí la relmén de los serví- 
dos prestmios p6'f iu G'mrdia Civil en ¡a

T  ̂ cuskíám dú l(M nqmmfgratt%iáíirmde $Í 
mes de Junio dü ^ño actual,—Fági» 
nm482é

' Otm átBprmiemáo se ctmtlnúm pnr el ííif®* 
ma 'de áúmlm?tr^mión k¿n obras átl ca- 
m ím  mcífml Méuía'~'o de íT̂ iiila a la ca’* 
rr^Ura de Apias BimqmUas ájfm e^ia ■• 
cién úe áóiar (Jué^).—FáginaA82.

I nstbüCCIón PÚBLICA,—Sabsearetnríi.-—
: Anw^tcmnio ú mn^m^so úe i ajsl iio la 

provuión de mm de las Cátedras fe Ma-, 
$0m4íiCfM§ úel ImiitktO' de Bmza,—FúQi 
n a  4S3,

D ire^m én  G o m m l 4 ^ Frw m :$, 
z^.—O^rcuiar mlar<:^ndj y sirviendo d§ 
compkmmto 4 ím ÚrdmUeé á$ Jufm del 
oñ i  actufM (>AGETA ásl 8) r@io,Hvaal 
concurso áe ínterims,— F- iS3, ,

F o m e n to .—D iréeoióñ Goaofal do  ̂O b iaa  
Fáóíiaa'^. — Agmn, — áutori»^M4o á l

Ayuntamiento de Trmios {Vkcayu)p^m
: •, aproteth '-¿tM c^udül de cû a-tro hirm áe 

uwua pirse^ m iih  ¡osar rey os Rebollar,
' Sátto áe Agmh L  ̂  Qmva y 
' cünduUmuléhmHimkfnimto Éeí vecin t̂ü* 

,. rio^—M g im  áSB, ■

(knmáimdí) al Marqués de Senmemat unto*
. riemíén para m m tmir ohrm 4$ defmtsm 
en ¡a murgm Úel rio Tir.'-^Fágim 484^

Aukmmnüo uí AyMrdñmwMo. áe ársinim- 
ga (Aiap^)i pnrm ú  í7prmmcJmmmniú fia 
4M Uifos úe agua pur segundo d&l

dfl Ámgnstima, m  iérmim á& Ar* 
cmiágé, con ámtim  ul- úkéskoMkámM áe 
ref^Húa'ViUmn—WágimA$4,

A n ex o  l . ”—OB88R:y’AT0s io  O e n te a l  Mía- 
TEOROLúoico. — S u b a s ta s  — /ídm inis» 
TRAOióN/pROYiNOiAii.—S a n t o r a l .—E s 
p e c tá c u lo s .

A n ex o  2.®—E b iü to s .—C u a d ro s  e s ta d ía »
TICOS DE

F o m e n t^ ,— Biroaoióa da É g c h
ciiítüra, Minas f  Montm»----'BáacÚn da 
los servicios prestados por la Guardia 
Civil m  la cu iM iá  deja riqmm  foraj?- 
tal dnrmie el mes de Jm io del añoac^-

Anexo S,® — T b íb c t a l  Bd feem o .—í .&s:a  
DE LO Contencioso  ADMiiilTRftTiYO.-- 
F'íiegos 63, 64 y Sñ,

PARTE OFICIAL 

u s D t i a i  l a  coisEM m  n n s n o i i

«i M, el KOT D. Aífoaio XIII fq. D. «,) 
S. MVia Rsósia Doña tietoria fiagenia; f  
88. ÁA. a s .  el Prícsipa de Aitwiaá £ 
Infaittea, aqQíi&ñaB ate novedad en sa 
importaste «alad.

D f igna! beneñsto dtafmtan ias deníáB 
Varsaaa  ̂ ta AOiasti VÍMi Vin^ia.

, ' i l i i S T p O - M

BEAIJB3 Or d e n e s
Exorno, Sr.; Vlsti la pTomovi'

da ^Y ier Darán RiVero, vecino da 
ai|la Oortei pliiza del Prograsq, niima' 
rd ÍÍ2, en «olíoitnd áe qtia sb lé devuél
van las 500 pesetas que deposltd en la 
Deiegaoidn de HáOienda de la provincia 
de Madridg según carta de pago núme  ̂
ro 161, expedida en 13 de Febrero último, 
para rednelr el tiempo de ser vicio en filas,

f  ten ien d o  e n  c u e n ta  qué el in tereM do  
n o  ha sido a l i s u d o  para él resm plA za d e l 
año actual p o r n o  taner la ésad  regia- 
m e n ta rta , f  p o r  tasto la círta á e p á f o  de 
r e f é r e n d a  no pueda surtir loa efectos la- 
gties,

El B bv  (q, D. g.) «6 ha servido re so lv e r 
que i6 áevueiftn ias 500 pesetas cltidás, 
la s  cuaias p e rd M rá  el individuo qtse if  ac
tué el depúsilé 5 la pertésá apoderada 
en forma legal, s gún dll|o&e el artícu
lo  189 del Eegltmento dictado para la  
ejécnoiéii de la ley de llde'luüo de 1^5, 
modificada por la de 2t de Agosto de

Dé Real orden lo digo i  V.E. para su 
conocimiento ŝ  demis «feolos.Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto de 1914,

BCSaAGtíE. 
Sefitr Gapitán genera! de la priméra Re- 

gién.

JBxcmo. Sr.: Vista la ínstapiC{a.quo V. B. 
oxursé á c»te Mintstexip qn 2p del iqei pró
ximo pasado, promovida por el soldado

del Régimtento lafánterfa de Gsroni, 
húmere ?2> SánttsgO'Sáuchiz GoazáleZ;, 
en' solfcltud da que le satn d^vudlas 
250 pesetas de las 500 qiis m.gmné c mo 
pri2ií:e? pt^zo paralüí̂  r'rJuscil^n del ti-sm*- , 
po de 8t*r îclo eti tana* cfpca-
diílos l< s benefici-^c dá-íl »r'sím!o -27í de 
la vigente iqjr de„Eeá?ifa^f5)DlD, .

Ei iáuv (q* ,P*,g-) ip ío dispontr
q|ié de las 500 pfiatas i§i
Déi^ación de'H¿dc¿d^
^g^^iragpsa ssdevu 2:0

á ía car ¿a d̂  1 úijife¿ro26€x- 
pidida en 8 de úiumQ^ qmáSLudo
satisfecho con las 250 rd í;̂ í¿tas el total 
de la .cnqts militar que ei árlíaü^
.Ip. 267 di ia r 6 f# í|a , !ej, dgbiéndo plirci- 
bir la indicada susna. gi -Iniividuo q m  
cfccíuó el dspéelío 5 la péíspña apodera
da Oh, forma.';lcgtl, según dlsponá ¿d ar- 
ticulo 189 del Reglamaato dictado ptra 
la eiecucidn de la lay de Rec utamianlo 
de 11 de Julio de 188?5, modlflaada por la 
de 31 áe Agosto da 1898,

Da Real orden lo digo á V. B, para 
su conocimiento y demás efectos* Dios
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guarde fi V, B. muchoa afiOi. Madrid, 21
do Agosto de 1914.

250HÁGOT3.
Siñor Ciipitáu. general de la quinta Ke- 

gidn.

illST E E IO  DE lARIM

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.í Dada euenta de lasaría 

©flolal del Comandante general de la Es
c u a d r a  de Im tm m ién  d© 31 de Julio úl
timo, notieiaado que al ser requerido el 
O-itiO de c&ñÓB Yietoriano G^nsález F^a- 
i?a psrf¿ quB hiciera erírega da su nom* 
bramtaEío, pc¡r habar sido condenado en 
cauta por delito de deiobedienola á su- 
parior á la pena de teis meses f  dfa 
d© prigídn mílifer menor, con las acceso
rias de! artículo 47, en relación con el 50 
del Oódigo Penal déla Marina de guerra, 
ha manifestado dicho individuo que no 
puoda en tragar el nombramiento en cues
tión por habirsele extrairiado,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar nnlo y sin ningún yalor ni efec* 
to el nombramiento de Cabo de cañón 
expedido á favor de dicho individuo, y 
qu© se publlq?ife esta resolución en la 
G a c e t a  de Madbid y Diario Oflciái de 
^ate Ministerio, estampándcse nota de 
ello en la libreta del interesado, todo ú 
los efacfos del artículo 350 de la ley de 
1® juidamMnío Militar de Marina.
; Lo que de Efal orden expreso á V. E. 
para su conocimiento y eídctoa eonsi- 
guienles. Dios guarde ú V, E. muchos 
años. Madrid, 22 de Agesto de 1914.

 ̂ MIRANDA!.
Señor Oontraalsnirante Jefe4e Servicios 

auxiliares.
Sañor Comandante general de la Escua

dra da instruccióiio 
Señores •

m im im  6e i s t  iiüceié pCblíc:
í  BELLAS ASTES

SSáXES ÓRDEÍíBS 
limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por ei Tribu- 
mal de opoiiciones á la plsza de Profesor 
de término de Dibujo ariístico y eltmen- 
tos de Historia del Arte, de la Escuela de 
Artes y Oñclos y Bellas Artes de Btrce- 
lona, ha tenido ú bien disponer que se 
declare desierta la referida plaza, y que 
se anuncie nuevamente su provisión al 
turno qua legalmente le corresponda.

De Rl̂sI orden lo digo á Y, I. para in  
conocimiento y demás efectos. Dios gttar  ̂
áa á Y. I, muchos años. Madrid, 12 da 
Agosto i© 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecratario de este Mi^istado.

Octubre último, se anuncie á concurso 
previo de tras?ado, entre titulares de la 
misma asignatura, It pravMón da una 
da las Cátedras de Mátemitit^as del Ins
tituto general y técnico de Baaza.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y demás efactoe. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien di^pon^r  ̂de conformidad éon lo 
preceptuado en el Real decrelo de 16 de |

Ilroo, Sr,: Publicadas por esa Dirección 
Gsnersi las pkzas vacantes 
de la corrida de escalas última, que eo* 
rrespond© proveer mediante oposición 
restringfds; recibidos más tarde los par' 
tas oñdales de las Secciones administra
tivas con el resto de vacantes que alcan
zan hasta 31 de Mayo próximo pasado, 
restado de este último grupo de vacantes 
el 50 por 100 para la antigüedad, y otor
gadas al reingreso una plaza de 2.500 en 
Maestro y otra de 2.000 en Maestra, pro
cede, de acuerdo con el Real decreto de 18 
de Octubre de 1913 y de la Real orden 
complementaria fecha 20 del propio mes 
y zño, que S8 lleven i  cabo las oposicio
nes restriogidas á sueldos de 2«000 y más 
pesetas.

En su vi»ta,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer:
1«° Que se anuncien á oposición res

tringida las siguientes plazas:
Do SaoBUros,

Una de 2.500 pesetas y siete de 2 000 
pesetas de haber anual.

Do Maesiras.
Una de 3.000 pssetas; cuatro de 2.500 y 

cuatro de 2.000.
J.?_ jQuaLPU?dan tomar parte sn la opo

sición á la vacante de sueldo de 8.000 pe
setas las Maestras qua ñguren en el esca
lafón oou Jas categorías de 2 500 y 2 000 
pesetas; en la oposición á las respecti vas 
vacantes de 2.500, los Maestros y Maes
tras que ñguren en las de 2.000 y 1.650 
pesetas, y en la oposición á las respecti
vas vacantes de 2.000 pesetas, tolos los 
Maestros y Maestras que figuren ó tengan 
derecho á figurar en las categorías del 
escalafón de 1.650,1.375,1.100 y 1.000 pe
setas de sueldo^

3.̂  Que el plazo para solicitar loS 
Maestros á quienes se refiere el número 
anterior, sea de quince días improrroga
bles, y que eleven sus solicitudes acohir 
pañadas de hojas de servicios oértiñca- 
áat á  esta Dirección General, consignan
do el número que tengan en el escala
fón; y

4.  ̂ Nólnbrar á los siguientes señores 
con desiino á los respectivos Tribunales.

Fara el do MaoBiros*
Beñor Marqués de Retortillo, Consejo  ̂

ffo de Instrucción Rública, Presidente. 
Yoeales: D. Bíbuiueí F e r ^ d e z  y F er

nández Navamuel, Profesor de la Escuela 
Normal da Maestros, de Madrid; D, Ya- 
!©nlíUíacia Uequía y D. Ludtvino Cor* 
bo GonzáUz. Maestros de las Escuelas 
Nacionales de asta Corte, y D. Francisco 
Morán, Sacerdote.

Fara e¡ de Maestras,
D.°' Carmen Rojo, Consejero de Instruc

ción Pública, para el cargo de Préndente 
do este Tribunal.

Vocales: D.® Lesndra Moreno y Sán
chez, Profasora de la Normal d@ Maestras 
da Madrid; D.* Adela Fernández Blanco 
y D.® María del Amparo Cebrián y Fer- 
náüdez Yíllegas. Miestras de las Escue
las njolonaiei d© esta Corte, y D. José 
Mirín y M&rín, Sacerdote; y 

5.̂  Que en lo demás no previsto para 
estas oposiciones se esté á lo dispuesto en 
loe Reglamentos de 3 de Junio de 1907 y 
de 25 de Agosto de 1911.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.: Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 20 
ds Agosto de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ên

señanza.

iliWTEEIO DE FOIESTO

B E A U ^  ÓÍÜDENES
limo. Sr: S, M. el Rey (q. D. g ) se ha 

servido disponer se inserteen la Caceta 
DE M a d r i d  l a  relación de los servicios
presí&düs por la Guardia Civil en la cus
todia dtí la riqueza forestal durante el 
mes de Junio último. (Véase e¡ Anexo nú 
moro 2).

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás cfietos. 
Dios guarde A Y* I. muchos años .̂ Ma - 
drid  ̂27 de JttUo de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Agricultura,
../Miriasy MQntes,:■r.̂ .̂ . . /-..r ái---;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que continúen por el sistema 
de Administración las obras del camino 
vecinol perteneciente al contrato cele
brado con la Diputación Provincial de 
Jaén, titulado de Ubeda á la carreterade 
Aguas Blanquillas á la estación dd Jólar, 
cuyo presupuesto de ejecución por Ad
ministración, importante 30.691,68 pese
tas fué aprobado por Raaí Orden &e 19 de 
Octubre de 1908 y con cargo al oapítu- 
lo 20 del presupuesto de este Ministerio.

Dio» guarde á Y. I. muchos años. iM̂  ̂
drid, 17 de Agosto áe 1814.

; , ,  üQA Rn- 
Hmo. Sr. Director general de Qbri^ Pú- 
.-  bUcaS.— — ,
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yilSTERlO BE ÍNSTRÜOCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ABTLS

Sli&^§íeéretaria.
Se hallt Tacante en el In^íitnto general 

y técñioo de Baess, ia cáteira de Mate 
mátioaa, qae ha de proveer se por eon- 
¿lirÉo de traslado, conforme á lo dispties 
tb en ei Éeal decreto de 16 de Octubre da 
1913, y Réaí orden de esta íechis.

Pueden optar á l i  trasiacl̂ ^̂ ^̂ ^̂  los Ct 
tedráíiac s:numtTaní58^^d u?ísmu, grado 
de que desempeñen ó h^|án^
depem ííeñado ó á te d a s  ig u a k s  á la  va' 
otóte y que lo iean en virm-i de opoá>i'
OiÓXi.

Los Aspirantes elevirán sus solicitU' 
des, acomptñadai de la hbjs de servicios, 
á este Mickt^rio, por ecnducta y con in-' 
forme del Jefa delEitableolmiei^to donde 
sírvei3j precisamente d0 i>tro del plazo im« 
prorrogabie de veinte días, á contar des 
de la publieaeidn de este anuncio en la 
GAdETA DE Madrid.

Este anuncio se publicará en ios Sóla- 
Unes OflciaUs ñe Ub provinoías, y por 
médio da, edictos:tó todos ios Estabíec!' 
idfentos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo buai sc ádvierle psra qua las An* 
ioridades respectivas diipcngátí que t®í 
se verifique desde luego, sin m ái aviso 
que «l presente,

Midrid,14 de Agosto de 19U,==:El Sub- 
iioretarip, M vela.

B ire c c ié s i  S e n e r M  é e  Frliaies*!;

Come aclaración y complemento á la 
orden de 5 de Junio último, Gaceta del 8̂  
relativa al obncuri^o de imerinos,

Esta Dirección G^narai ha resuelto;
1^ Q ISO el plazo que esiablace el nú í 

ímero 6.® de la citada orden psra dar 
Icuenta al soliciisnta de la áoeplaoión da 
'iiscueia A los Rectorados respeetívos, 
sb entienda de quince días, á partir del 
afpaiente fi la inserción en la Gaceta do 
lá última propuesta  ̂en vista de no haber 
céiúeidido la publicación da ésta.

2.® Que una vez publicadas las 10 pri 
meris propue^t^s, el Rcctortóo que haj a 
adjudii^ado todss las vacantes anuaola 
das ó el maior número de las mismas, 
está facultado para anunciar nuevamen
te las vacantes necesarias de 500 pesetas 
existentes á !a fecha en su distrito, hasta 
completár Its 500 de cada sexo que de- 
bén adjudioaraeV tenieiido en cuenta á 
este efecto que las respectivas convoca
torias y sus iñoidescias se han pubUcado 
en las Gacetas del 80 de Majo, 11,18, 19 
y 80vdeduíQtío, 5,9,14,16, 17, 19 y 24 de 
Judo, y además las oomunicacioiies que 
deban mediar entre los B í̂Ctorados recti- 
ñeando ó confirmando sus anúnoios Ó 
propnestáf. 

r8;  ̂ Que se publiquen en ia Gaceta 
tantas huevas propuestas ó derivaciones 
de las primeras, como saan precisas, y en 
la misma forma, hasia la total colocación 
de ios interinos, de conformidad á lo 
prevénido éh la segunda parte del núme
ro^ de ia orden de 16 de Marzo último  ̂
GAOETA d^ 20. - .

Qué los iolioitantes más moder
nos á quienes no se les haia asignado 
Escuela en las propuestas, están o&llga-: 
dos á solicitar las vacantes que vayan 
quedando en los distintos Eectorados, 
entsBdiéndosd que el M tsitro que no 
Ücitii, renuncia á la plazaque en  difiniti^

va le  corresponda, y el que no se pose* 
sione de la Escuela obtenida fn el con
curso pierda la condición de propietario, 
pasando á ruititulrle e! interino más 
antiguo, lo  m n  <4 párrafo 1.® dal
número 6.̂  de la repetida orden de 5 de 
Junio.
í Lo digo á V. S. ptira su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos &ños. Madrid, 18 da Agoitp de Í9l4. 
Eíl Director gan^rtóBuíiós,
Señores Rectores áa las Universidades del 

Rdnó.
 ..

■ i l S T É B l O  O E  F Q i E I T O  ' '

I - V'-:
 ̂ AUCAS

Examinado el expediente Incoado pos
eí Ayuntamiento de Trncios para íitliizar 
en el abaütí^elmienta dol vecindario, cqa 
tro iitroa de agua por segundo 4e los ’arro ■

• yes Rc^baikr, Salto da Agui, Lu Oaava y 
Ligarlila;

« Re.^ulíantlo que el expediénte se ha tra- 
í mil&do con sujeafón á la lastruccién da 
j 14 de Junio, d6 1883, y que no se han pre-, 
i ser4ado raclam^cioneg; 
i , ReSüilaBdo quí̂  los informes ia  la Ja- 

íatura da Obras Pdblioas, Junta provía- 
oial de Saoidaly, Oonsejo provisomi de 
Fomento S0n; íavor^b.ks á la concesióis;

KaiUltando que la  Comisión provincial 
llima la atención sobre la calidad do las 
aguas y opina que c@ el Gobernador quien 
debe otorgar la  concesión;

Resultando que el Gobernador es favo
rable á la concesión que propone que 
se otorgue por ©i Ministro de Fomento:

Considerando qua es de competencia 
del Ministra de Fomento él ótofg^r ia 
concisión; y que p^ra evitar los daños 
que pueda oiusar oÍ pso del agua do ma- 
las condléioneSji se puede imponer uria 
eondición en la qu© se prohíba el uio 
para bebida si no r^úne buenas condi
ciones,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ©ita Dlraoción Ge
neral, de acuerdo con ©i Oonsejo da Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar la con- 
C6»ión con las condidonai sigutent ŝ :̂

1.® Se autoriza á D. A 4̂rado Acebal, en 
nombre y rapressattclón dal : Ayunta- 
miesito de Trudoi, par  ̂ aprovechar el 
caudal de cuatro litros de agua por se 
gundo de tiempo de ios arroyéis Rebollar, 
Salto de^Agua, La Oueva y Lagariiís, con 
destino ái abastecimianto dci vecindario 
y al suministro'partiouiar de quien lo so- 
Jiicite medíanle el pago de las tarifas pro* 
aentadss que 66 aprueban.

2.® L&a obras 86 ejacuíaráa coa arre- 
glqai proyecto susariio ea BÜbao ©1 día 
19 de Enero d© 1913, por el Arquitecto 
D. Alfredo Acebal, proiecto que ha servi
do de bfse á la ti ámitigolóa del expe lieu- 
te, incoado según la Ingirucción de 14 de 
Junio 4  ̂ 1883.

3.* Darán principio loi trabajos dentro 
del plazo 4© tres mea€S, contados á partir 
da la f^cha ciel Bokiin Óficiaí en qué se 
publique esta concesión, debiendo que
dar completamente lar minados en el de 
diecfoGhp, contados á partir de la misma 
fecha,;., ^

4.® Se declara la utilidad pública de 
las obras, á los efectos de la imposición 
forzosa de acueducto, mediante la trami
tación deL.oportuno expediente adnñnis- 
íralivo, con arreglo á la correspondiente 
Ley y Reglaffieatü,
- Senreallzaris íis  obias bajo la inS’

pecoión y vigilancia del loganioro Jef f  
da Obras Póblicas de Alava y Vizcaya, o
det ía mltativo subalífíriio m  quien dclé- 
gue, éi qua á termlnao^ó i f  previo ra- 
eonoeimk'oto ievisnta?*á un sota, en la 
que ha da hacerse consti^r precisamente, 
además del resultado obtenido en el re- 
conocimieiito, ©1 exacto cumplimiento de 
las condiciones estípuUdfis en la coace- 
sió if..

6.® E l asta duplicada da recepción da 
los trabajos ejecutados por el con cesión a- 
rio, se someterá á la aproba^fóü del señor

 ̂Dire'stor genersl de Obras Pública», tina
vez rf caíáa éata podrá hacerse uso dé las 

con destino s! abastücímieafo de 
Ttócios?, p«ra la que ht sido otorgada la
CO!5̂ C6il.Órf. ■ -

7.  ̂ Los gsstos originados por Ig« ser
vicios ilativos topsodóa y vig!'- 
D.ncia d  ̂ las ofe< ss dor^ntfí el período de 
su construcción, ssí como los derivados 
dei sota, de rf orpoién de los trsb«jo^^ rea
lizados, serln  de cuenta del ooscesiona- 
r io ,  q u a  í ntr¿gari su  importe, juitífi^a- 
do oportua^menté, h la Pagaauría da 
Obras Fúbíic?^ de Alava y Yiscftia.

S.* Ei cofiseitonario ŝ r̂á rafponsab!© 
de cuantos d^ñas j  píTjukios so osu^ca 
á it  propiedad privada con moiivo da laa 
Cibras, previo justiprcMo administrativo 
de los mismcs en í'ai,aaién pericial.

9.® Eiéta concoiióü sa otorga á perpe
tuidad, áejaado i  mlvo el derscfio da 
propiedad y ci perjuteio de tercero, coa 
rrre, î[o,á todas lai presGripoiones de la 
ky g^ner^l de Obras PábUaaa de 13 de 
Abril de 1877, á especial da Agutc de 
13 da JudIq de 1878 y al Real decreto de 
20 4e Junio da 1902, an la psrfce relativa 
á l^s coaSosiones de Obras Públicas de 

: todo genero. ’..
lÓ Lt fiUñ da cumplimiento de uña 

cualquiera,de la® cc.'nd|cicnes preinsertas 
ó''qii6 de' éllá;© m  derivos, A juido de la 
JéiatÚri de Obra» PúbllCss, d*rá lugar á 
i r  caducidad de la Cí/'nossión, y llegado 
esta caso, S3 procsderá m ^.c  mejor con- 
vanga-á les !üí6r6*ses públiecs.

11. El conc8sioRario depositará, á dis
posición d !̂ Director general de Obras 
Públiass, el 1 por 100 del presupuesto de 
las obras qu© osupvU terrenos de domi
nio público,

12. E! peticionario deberá someter á 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provínola, ante» dei iré- 
^anteo, la revisión del cálaulo de la tu- 
beríá, a ioptando para el!o, éntre el ba
rranco da Ligarilla f  él depósito, los es
pesores neoestrics para obíaner la résis- 
tenda correspondientd é las cargas que 
ha de soportar, ó esoálonando la oonduc- 
cióa con el mismo objeto.

13. El A|Uüíaaalento deberá presen
tar, antes del repiaoteo. nuavos certifica
dos de análisis bacteriológicos de las

dd los arroyoi Rebolla? y  Salto-de 
A g m  reunidos, y del de La Caetó, y quí
mico bí?ot©riol6gico de las deLdenomi
nado Ltgariila, quedando obligado i  
adoptar ios medios necetórios pafa que, 
durante la explotación de las obra», lle
guen siempre iai sgaas á su déstinó en 
buesiSQ oofldicsiénes dé potablUdad, y 
prohibiéiidoss el uso de las que no cüm- 
piftíi ese requiáiio.^

Y habiendo áoeptado el peticionario 
las condiciones^anteriores y presentado 
la póliza de 100 péietas, que queda inuti
lizada en el expedienté, aegúu;prescribe 
la ley dei Timbtó Yisenté. lo comunico á 
á Y. S. de orden déi señoi  ̂Ministi^, para 
su oonocimíéútoV éf dé los interesados y 
demás efeotoSi con publicación en el Bq • 
M4n Oflsiai de em  provincia.*Dios 
de á Yf S. muchos años, Madrid, 10 de
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Asesto de i914«a^El Direotór genexal  ̂
QalderAiiá
éeñor Gobernador civil de Vizcaya.

Examinado e! e:Éoedíeñte pl^oiñofido 
por el Señor Biarqnés d© ñm im em t, soii- 
eitando antorízacióii pira construir obras 
de iefenia de lá margen dei río T̂ r, mí 
como la ooncasión de ios terrenos que se 
pongan en leoo por consecusuda de las 
obras:

Resultando tramitado el expadteBto 
con arresto i  la Instrucción da t i  de Ja 
nio de 1S83:

Besultando no Ilibei se preicntado opo
sición aSgdna:

Resultando todos los Infcrmfs favora
bles:

Considerando que las obras son retí* 
mente necesarias y no ocasionan perjai- 
Ció á terceros

Considerando que la concesión de loa 
terrenos obtenidos es eonseouencia de la 
autorización, n&giku dispone el artículo 13 
de la ior da Águss, sii^mora que por al 
gana causa la concesión no disponga 
otra cosa,

S. M. et Rey (q. D. g,), conformindose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tañido á bien conceder al asüor 
Marqués de 8antmanat la autorii^adióti 
solicitada) as! comó los terrenos qa© por 
Conaecnencia de las obra  ̂queden eu saco, 
con las condidonea siguiantesi:

1.̂  Las obras se ejecuiarán con arre
glo ai proyecto presentado unido ai ex« 
peálenle.

2.^ Las obras s  ̂ ©mpesarén antes de 
los des moisés, á coutar des^e qua saa ñr* 
me la concesión, y ge tensiinarán astas 
de un año, á contar desde la misma

3.® Terminadas las obras dará el con^ 
oesionario conocimiento de ello á la Ád- 
minístracloci, prooediéBdose ai rsconooi- 
miento de jas mt«mas por el Ingeniero 
afsoto á la Jiifsiuxa de Obris Pdbiisas de 
la provincia que ia Jefatura daiigne, lé- 
yantindbse la correspondienle acta por 
dtupDbado, upo de cuyos rj implares se 
unirá al expcdiexiiie, remitiéndote al 
cOnoesiéuarior t i  iéguhdá.

4.̂  Las obras te ejecutaráh ba}o la 
inspecoióh y vigilancia ds la Jefatura de 
Obras Púbiioas de la provincia 6 del In- 
geaiero en que ésta delegue, sitando de 
cuenta dei ooncesfonarlo lodos ios gastos 
que origíne esta iixî p ccióíi, sai como el 
reconocimleiito que define la condición 
anterior.

5.̂  Él depósito qu  ̂tiene hecho el con- 
cesiottatio dél 1 por 100 del presupuesto 
se elevará al 3 por 100 psra responder 
del cumj^lfmiento de lis  condiciones de 
la ConéésiÓn, cuyo depósito sa devolverá 
una vez sea aprobada el acta da recono
cimiento.

6.̂  Los terrenos actualmente dq domi
nio púbitco que se ganeu al río qon las 
obras que se ejecuten con arreglo á la 
presente concoi»¿ón serán del dominio dei 
concesionario, con arreglo á lo previsto 
en el artículo 43 dé la ley de Aguas.

7.̂  di el eoncasiontrio tuviera necesi
dad de acogerse á ios beneficios de la ley 
de Expropiación forzosa para ocupar con 
las obras terrenos de dominio particular, 
deberá solicitar previamente la declara
ción de utilidad pfibiica dé las obras y 
acómpallar deipués da daoiatada ésta la 
relación de los predios que en parte ó en 
totalidad deben expropiarse.

Ei incumplimiento ae cualquiera
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délas afit^riorea coñliciones pódrá ser 
Causa de caducidad da la concaslóu q ie  
se daolsrará por la Autoridad competen 
tê  con arreglo á la lagHltoión vigente 
sofera qI psf tidul^ñ,

9.̂  Efta concaiión es sin perjuicio de 
tercero y salvo ¡gil d trecho de propiedad.

Lo que de orden del señor Ministro co 
munico á V. S. psrt su conocííniaato, ©1 
de loslntercisdos y demás afao.tos, con 
pubücaoíón en ©1 BohHn da esa
provínola. í)Íos guarde á V. muchos 
años. Madrid, 18 áa Agosto da 1914.—EI 
Director genera^, A. OaldsróOó 
Señor Gobernadar civil de Géroná.

Examinado el expediente incoado por 
el Ayuntamiento án Arciaiaga, solidían» 
do ei aproveahímianío de 4 5 litros de 
agua por segundo del m inantial Angos- 
tina, en jurisdicdóa de Ardniaga, con 
daitino ai ába^tísótrnieuto de la viii#: 

Resultando que ai expediente se davcl* 
vio al Gobierno Civil en 20 de Febrero 
de 1914, para que m  subsanaran algunas 
d^ñcieaclas:

Reiu^tando que subsanadas éntai, el 
expedíante' rekuitt tramitado con su ja 
ción á las aispoaiMones' vigentes, y ios 
informes ofioiaiai son favorables á ia 
conoaslóa, con las condiciones que en 
ellas le proponan:

Hssuitaado que i6 ha presentado una 
reGlamacidn por ¿X Marcelino Bringas, en 
la que pide que m  coast^uya una fuente 
lavadero y aorafaiero para ei barrio da 
Gordailiz, y que ai reclámante se la dé 
agua á caño libre y ratribución en su 
casa de la villa da A rdaiais, fúndanlo 
Bm peiicloaes m  s#r propiatarid da loi 
taireuoi ea que m.m  el m asantitl, en ser 
propifettrio da terrenos y caseríos en el 
barrio d© Gordeiüs, y en ser participa en 
ei moliiso la Bandera, situado ña el río 
á donde afluyan im  aguas del manantial: 

Resultandc dsl informe d d  lageniéro 
que realizó la confrontáclóa que el moli
no no resttlli perjudicado por el aprove
chamiento que se solicita:

Oonsiderando q^e él aér dueño el re- 
elamaoitÁdcl terreno donde nace d  ma- 
nantiál no le da nlngün dérecho sobre las 
aguas después que salen de stt propiedéfi 
y que el barrio de GordeUiz queda aien^ 
diao con las condiciones propuestas ̂ ara 
la concesión:

Gonsiieranda la s  obras propuestas 
aceptables,

S. M. el Rey (q« D. g j, conformindose 
con lo propues' o por ia Dirección Gene
ral da Obras Pábiioas, ha tenido á bien 
acceder á lo soii^lttdo, con sajdddnáias 
condiciones iiguieníeg:

1.” Se autoriza ai Ayuntamiento de 
Aroeniaga para aprovechar el caudal de 
4,0 litros de agua por segando de tiempo 
del manantial de Acgostlna, de la juris
dicción de Arciíilaga, con ddstino al 
abastecimiento de ia citada vida.

2.  ̂ Las obras se^jecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día
1.̂  de Agosto de 1912 por el logeniero de 
Camlnoa D. Víctor O. de Allende, pro
yecto que ha aeíviáo de base á la trami
tación de! expeliente incoado según la 
Icstruooión de 14 de Junio de 1883, de
biendo además comtruírie en la proxi
midad dél kilómsiro 13 de la carreterá 
da Mt rcadillo á Arcinjiaga una fuénte 
abrevadero lavadero para el servicio del 
barrio de Gordeliiz.

3.̂  Darán principio los trabajos den

tro del plazo de seis meses, contados i  
^irtif de la fecha del Boletín Ofloial en el 
qa© sa publique esta Concesión, dí blenda 
qaeltr compl*stsmoníe termiufídca en el 
da dieciócho m^scs, contados á partir de 
ía mismá feoñi¿  ̂ ¿ ^

4.* Sa declara la utilidad pfibnaá dé 
las obras á los efectos de la imposición 
da servi inmbra y aisueluito mediantela 
tr a mi lición deloportuni expediento ad- 
misisíriítivo, con arreglo á la correspon- 
diantc L??y y áebirndo su je»
tarso, por lo q teiif iicla á la t o’sp telón de 
la carraisra da M ^rcsdlllo á Ar^iciag^, á 
lái condi 3Íoaes5 q aa le imponga la Admi
nistración sobra asía partlculirí.

5.® Se realizarán Iüs obras bájo M ins
pección y víccbaueia del líigeniero Jefa 
de ObráS Fúbiieis da Alava y Vizcf la  ó 
da! facuilaUro suba^arao en quien dele
gues, el que i  bu sermín^ció/i, y previo 
recoatc'miento, lovantirá un sota, en la 
q m  M  de hacaisa constar ]prad«»ment@, 
adf mái del rcfliliado obtenido ea el re- 
conooimianto, el extoto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la conce* 
sióu. . , ,

6.® El acta duplicada de recapoión de 
los trabajáis ©jaculados por el conoaaiq- 
natío sa somatará á la aprobación de la 
Direcalón G metal de Obrai Púbdoas, y 
uaa vez recaída éits, podrá hacersa uso 
de Isa tgats con desíino al abaatacimien- 
to do Arclaiaga. para la que ha sido otor
gada ia mxkmni6ü,

7.* Loi gasto 1 originados por los ser
vicios faouítiíivas de inapeoción y vigi
lancia de las obrai duranie el período de 
su coustrüación, as! como los derivadoi 
del acta de recepción de ios traba jos rea
lizados serán de cuenta del conce|lpn,a- 
rioVqna entregará su imparte lusiiaóadó 
opcrmnamenté en la Pagaduría de Obras 
Púbíicts da la demarcación de Alava y 
Víẑ âya. \  '

8.® E l concesionario será responsable 
da cuantos daños y perjuicio* se causen 
á la propiedad privada con motivo de las 
obranf, previo j uítlpreoio administrativo 
de los mismos en itsación pcr^ial.

9.® Eita c jhtíeiióa ss otorga á i^rpe- 
tuidad, détaúdo á salto el derecho de 
propiedad y el perfuMo de tercero, con 
arregio á todaa las praaoripelones d# la 
ley generil dé Gbrit» Púbiicss de 18 de 
Abriide Í877, á la ei^ooiat de A iaai de 
13 Junio dé lS7i^ y al Real decreto de 
20 de Junto dé 1902, en la parto relativa 
á las concesiones de Obras públicas de 
todo géuero.

10. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinser- 
tas 6 que de ellas se deriven á juicio do 
la Jefatura de Doras Páblicas, dará lu
gar á la caduddad dé la concesión, y lle
gado este caso se procederá como mejor 
convenga á los intereses públlcoA

11. Ei depósito del 1 por 100 subsisli- 
rá como fianza para responder del ournî  
piimienlo de las condiciones de la con- 
éestón.’ ' ■ ' .■ -

Y habiendo aceptado él petioionarhi 
las anteriores condíctones, y préienlado 
la póliza de 100 petotai, que queda inuti
lizada en el exp^divnte, determinada {mr 
la ley del Tiínbre, de orden déi sañof 
Ministro lo comunico i  V. a  pÉra ett cono
cimiento, el de los intereiados y demia 
efectos, con publicación en el Botetin 
Oficial áe esa provincia. Dios gufrde á 
V. 8. muchos años. Madrid,'20 de Agos
to de 1914.==Ei Director general, Oalde- 
rón.
Señor Gobernador civil do Alava^

MADRID.—Est. Tip«. " Siicesoreg de Sí® Jíloehte, ññm. 20.


